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It,

Ciudad de México, a 18 de octubre del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 f racció n 1,11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento
para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley
Genera l de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO),

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la q ue se decla ró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resol ver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cu m plimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días catorce y quince de octubre de dos mil
veintiuno, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la relac ión de solicitudes de
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clas ificación que a continuación se relac ionan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio:

-, 0 0641024 9 0 8 21 ,. 0064102533921

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

-, 0018021000230 :r 0018021000307

Declaratoria de inexistencia en los archivos de la unidad administrativa, a la solicitud de
in formac ió n pú bl ica con nú m ero de folio:

,.. 0064102565721



GOBIERNO DE
~

M
DIRECCiÓN GENERAL

Comité de Transparencia
Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA PRIMERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
q ue a cont inuació n se en listan :

, 0 0180210 0 0176
, 00180210 0026L¡-

.,. 0018021000269
);- 0018021000580

);> 0018021000777
Y 00641 02518221

Dispon ibilidad d e la info rmaci ón contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

., 0018021000361 ';.- 0018021002167 , 0 064102506521

ACUERDO CT5P-090a/10/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respect o
de las so lici t udes de acceso a info rm aci ón pública presentadas en esta sesión de Comité, d e
conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública

ACUERDO CT5P-0909/10/2021.- Se aprueba en lo general, la decla rator ia de confidencialidad d e
la info rm aci ón, respecto de la solicitud de acceso a info rm ación pública presentada en esta sesión
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la In for m ación Públ ica .

ACUERDO CT5P-0910/10/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de
la información, mater ia de la solicitud d e acceso a información públ ica presentada en esta sesión
de Comité, con base en lo d ispuesto por los artícu los 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0911/10/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
sol ic itudes d e acceso a in fo rm ación pública sometidas en ia presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65 , fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 12
Información Pública ; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del ent onces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CT5P-0912/10/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas d e la
información, presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, lB, 117 Y
118 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

,- 0018021002110 ,. 0018021002396 );> 0018021002776

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números
de folio:

r: 0018021000766 ,. 0018021002486 ~ 0018021002672
,- 0018021001130 'r 0018021002524 ~ 0018021002682
,- 0018021001830 ~ 0018021002525 ~ 0018021002760
,- 0018021002129 .,. 0018021002551 ~ 0018021002810
r: 0018021002132 ).- 0018021002616 ~ 0018021002917
,- 0018021002259 ,. 0018021002618 ~ 0064102483021
,- 0018021002323 'r 0018021002664 .,. 0064102.523021
,- 0018021002382

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

,- 0018021000387 ).> 0018021002398 ~ 0018021002532
,- 0018021000484 Y 0018021002447 );> 0018021002549
r: 0018021001411 ;.;... 0018021002475 );- 0018021002666
,- 0018021001844 'r 0018021002505 );- 0018021002827
,- 0018021002033

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

,- 0064102597721 'r 0018021000210 ).- 0018021000278

ACUERDO CTSP-0913/10/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta
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sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción
IV y VIII de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0914/10/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y
84, fracción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-0915/10/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solic itudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo
del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0916/10/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral la de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Co m it é de Transparencia deIIMSS.

Por todo lo ante rior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1, 5L,.,

55 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción III de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Info rm ació n, lo resolvie ron por mayoría de votos los int eg rant es del Comité de
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titu lar
de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control
y Georgina Patiño Estrada. miembro del Comité de Transparencia y Titular del Área Coordinadora
d e Archivos .

E TRANSPARENCIA DEL IMSS

Georgina Patiño Estrada

rimera Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 18 de octu bre de 2021 .


